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ministrativo común: principios y normas reguladoras. Días y 
horas hábiles. Cómputo de plazos.

2. Recursos administrativos: Concepto, clases, interpo-
sición, objeto, fin de la vía administrativa, interposición, sus-
pensión de la ejecución, audiencia al interesado, resolución. 
Recurso de alzada, recurso potestativo de reposición y recurso 
extraordinario de revisión; Objeto, interposición y plazos. 

3. Funcionamiento de los órganos colegiados locales. 
Convocatoria y orden del día: Régimen de sesiones. Actas y 
certificados de acuerdos. 

4. Ordenanzas y reglamentos de las entidades locales: 
concepto y diferenciaciones. Clases. Procedimiento de elabo-
ración y aprobación. 

5. Los Presupuestos locales: concepto. Principio de es-
tabilidad presupuestaria. Contenido del presupuesto general. 
Anexos del presupuesto general. Estructura presupuestaria. 
Formación y aprobación. Entrada en vigor. Ejercicio presu-
puestario. Liquidación. Modificaciones presupuestarias. 

6. La Función publica local y su organización: Ideas gene-
rales. Concepto de funcionario. Clases. El personal laboral al 
servicio de las Entidades locales. Régimen jurídico. Personal 
eventual. Derechos y deberes de los Funcionarios públicos lo-
cales. Régimen disciplinario. Derecho de sindicación. 

7. Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Em-
pleado Público.

8. Los Bienes de las Entidades locales: concepto, clases. 
Bienes de dominio público local. Bienes patrimoniales locales, 
enajenación, cesión y utilización. 

9. Los Contratos administrativos en la esfera local: legisla-
ción reguladora. Elementos de los contratos locales. Clases de 
contratos locales. La selección del contratista. Procedimientos 
de adjudicación. Formas de adjudicación. Perfeccionamiento 
y formalización. Extinción de los contratos. El Reglamento de 
Contratación del Ayuntamiento de Sevilla 

10. Formas de la acción administrativa: Fomento. Policía. 
Servicio Público. Clasificación. Procedimiento de concesión 
de licencias: concepto y caracteres. Actividades sometidas a 
licencia. Procedimiento. Efectos. La responsabilidad de la Ad-
ministración. 

11. El registro de entrada y salida de documentos. La pre-
sentación de instancias y documentos en las oficinas públicas. 
La informatización de los registros. Comunicaciones y notifica-
ciones. El Archivo. Clases de archivos. Principales criterios de 
ordenación. El derecho de los ciudadanos al acceso a archivos 
y registros.

12. Normativa sobre igualdad. La Igualdad de Género en 
la Constitución y en el Estatuto de Autonomía para Andalucía. 
Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la 
Igualdad de Género en Andalucía. Ley 13/2007, de 26 de no-
viembre, de medidas de prevención y protección integral con-
tra la violencia de género.

BLOQUE III (INFORMÁTICA)

1. Procesador de textos Word 2003. Introducción al 
programa. Formato y edición de caracteres, párrafos y tabu-
laciones. Autotexto. Tablas. Columnas. Formato de página. 
Combinar correspondencia. Listas numeradas y con viñetas. 
Ortografía y autocorrección. 

2. Hoja de cálculo Excel 2003. Introducción al programa. 
Formato de celdas. Fórmulas y Funciones básicas. Trabajo con 
varias hojas de cálculo. Tablas dinámicas. Impresión de hojas 
de cálculo.»

Lo que se hace público para general conocimiento.

Sevilla, 15 de julio de 2008.- El Secretario General, Luis 
Enrique Flores Domínguez. 

 NOTARÍAS

EDICTO de 13 de agosto de 2008, de la Notaría 
de don Joaquín Zejalbo Martín, relativo a anuncio de 
subasta. (PP. 3194/2008).

Yo, Joaquín Zejalbo Martín, Notario del Ilustre Colegio de 
Sevilla, con residencia en Lucena, con despacho abierto en la 
Plaza del Cristo de la Sangre, número 1-1.º

Por el presente hago saber: Que ante mí se tramita acta 
de enajenación de prenda de conformidad con lo previsto en el 
artículo 1872 del Código Civil, en el que figura como acreedora 
la entidad mercantil «Luan Promociones y Gestión Integral, 
S.L.», domiciliada en Lucena, calle Alhama, número 21, con 
Cédula de Identificación Fiscal B-29871449; como deudora 
«Almacenes Par, S.L.», provista de CIF número B-14355283, 
domiciliada en Cabra, calle Vado del Moro, número 18; como 
propietaria de las participaciones pignoradas la sociedad mer-
cantil Inversiones Inmobiliarias Aguilera, S.L., provista de CIF 
número B-14623672; dichas participaciones son 49, números 
22 al 70 de la entidad «Urbanización Bellavista, S.L.», domici-
liada en Doña Mencía (Córdoba), calle Federico García Lorca, 
número 3, y con CIF número B-92303270.

Y que procediendo la subasta ante Notario de dichas par-
ticipaciones pignoradas, se llevará a cabo bajo las siguientes 
condiciones:

Primero. La subasta se celebrará en mi Notaría, siendo 
la primera el día veintinueve de septiembre de dos mil ocho 
a las doce horas y la segunda para el siguiente día treinta de 
septiembre a la misma hora.

Segundo. Las participaciones sociales se enajenarán en 
un solo lote y por un valor inicial de cien mil quinientos euros 
(€ 100.500). En la primera subasta, la puja será para arriba a 
partir de dicha cantidad. Las ofertas podrán hacerse por una 
cantidad determinada e irán acompañadas las iniciales de che-
que conformado bancariamente por el veinte por ciento (20%) 
de esa cantidad o cantidad máxima ofrecida, devolviéndose por 
el Notario a los que no resulten adjudicatarios. Sólo se admitirán 
posturas por escrito en sobre cerrado, entregado en mi Notaría 
en el acto de la subasta o remitido previamente. Para tomar 
parte en la subasta, aparte de lo expuesto anteriormente, de-
berán los licitadores identificarse de forma suficiente y declarar 
que conocen y aceptan las condiciones de la presente subasta.

Tercero. El Notario abrirá los sobres y adjudicará provisio-
nalmente la prenda al mejor postor por la cantidad fija ofre-
cida, o por el tipo si no hubiese más que un postor. Dicha 
cantidad o tipo podrá mejorarse por los presentes.

Cuarto. Si el rematante no deposita el precio en el plazo 
de diez días hábiles, perderá la fianza depositada en beneficio 
de la liquidación final al deudor, y se hará nueva adjudicación 
al segundo postor por la cantidad máxima que hubiese ofre-
cido, y así sucesivamente, siempre que no baje de cien mil 
quinientos euros (€ 100.500). En caso de empate, se sorteará 
la adjudicación en la forma que determine el Notario.

Quinto. No podrá cederse el remate; las posturas sin éxito 
permanecerán secretas, salvo para el acreedor, el deudor y 
el dueño de la prenda, que podrán examinar las ofertas en la 
Notaría en el plazo de un mes desde la definitiva adjudicación; 
pasado ese tiempo serán destruidas.

Sexto. Sólo si no hay postores en la primera subasta, 
podrá celebrarse la segunda, quedando facultado el acreedor 
pignoraticio para tomar parte en dicha subasta y mejorar las 
posturas que se hiciesen, siendo en este caso la que efectúe 
dicho acreedor por la cantidad que como mínimo ascienda al 
importe de la deuda reclamada más los gastos del procedi-
miento. En caso de empate, igualmente se sorteará la adjudi-
cación, salvo que el postor sea el acreedor, en cuyo caso será 
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preferido. Si no hubiesen postores en ninguna de las dos su-
bastas, podrá el acreedor hacerse dueño de la prenda dando 
carta de pago de la totalidad del crédito.

Séptimo. La aprobación del remate o adjudicación quedará 
en suspenso; el Notario remitirá a la sociedad copia total de todo 
lo actuado hasta entonces, a los efectos del derecho de preferente 
adquisición en el artículo 31.3 de la Ley de Sociedades Limitadas.

Octavo. Transcurrido un mes de la recepción por la socie-
dad de la copia a que se refiere el apartado anterior, sin ejerci-
tarse el derecho, la adjudicación será definitiva y se comunicará 
al rematante, en su caso. El sobrante de la cantidad obtenida 
quedará a disposición del dueño de la cosa pignorada.

Lucena, 13 de agosto de 2008.- El Notario, Joaquín 
Zejalbo Martín.. 

 SOCIEDADES COOPERATIVAS

ANUNCIO de 1 de agosto de 2008, de la Sociedad 
Cooperativa Andaluza «Laguna del Moral», de disolu-
ción. (PP. 3138/2008).

En la Asamblea General Extraordinaria, celebrada, con fe-
cha 30 de julio de 2008, se acordó por unanimidad de todos 
los socios la disolución de la Cooperativa, que a partir de este 
momento funcionará como S. Coop. And. «Laguna del Moral, 
en liquidación».

Rota, 1 de agosto de 2008.- El Liquidador, José Francisco 
Martín-Niño de la Barrera. 


